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Expediente 005 2019 – 0526 00 

 

Ténganse por agregadas al protocolo y en conocimiento de la parte 

actora las comunicaciones remitidas por el Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi, la Agencia Nacional de Tierras, la Unidad 

Administrativa de Catastro Distrital y la Unidad para la Atención 

Reparacion Integral a las Víctimas. 

 

De otra parte, de acuerdo con lo solicitado por el apoderado de la 

parte actora, habrá de tenerse en cuenta la dirección de correo 

electrónico aportado para efectos de notificaciones de la demandada, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020.  

 

Por secretaría, si aún no lo hubiere hecho, póngase a disposición de 

dicho extremo procesal el expediente digital, dejando constancia de 

ello en el plenario. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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